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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA
Nº 7724000176/7224000474 CONSISTENTE EN OBRAS DE EXTRACCIÓN, TRASLADO 
E INSTALACIÓN DE JUNTAS INDUCTIVAS DE LA LÍNEA 7A Y LA LÍNEA 9. (LICITACIÓN
6012400160)

Entre METRO DE MADRID, S.A. y TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L.
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I N T E R V I E N E N 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Pablo Tébar , 

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. A-28001352 y con domicilio social en 28029-
Madrid, avenida de Asturias, nº 4, en calidad de consejero delegado y apoderado, cuya 
representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el notario de Madrid, D. Pedro 
José Bartolomé ; el día 28 de julio de 2023, con el número 1.517 de su protocolo y 
el día 12 de enero de 2026, con el número 43 de su protocolo, respectivamente. 
 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D.ª Sofía García , en nombre y representación de 
TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con 
N.I.F. nº B-81625113 y con domicilio social en 28936-Móstoles (Madrid), calle Mercurio, nº 31, 
polígono industrial La Fuensanta, representación que acredita mediante escritura de poder 
otorgada el día 26 de mayo de 2014, ante el notario de Madrid, D. Santiago Mora , con 
el número 563 de su protocolo. 
 
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual. 
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E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 23 de julio de 2024, un contrato 
identificado por METRO con el número 7724000176/7224000474, para ejecutar la obra 
consistente en la obra de extracción y traslado de las juntas inductivas de las líneas 7A y 9, 
y la instalación de las juntas inductivas libres de PCB retiradas de la línea 7A en la línea 9 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de duración del contrato es de 2 años, que empezó a contar 
desde el día siguiente a la firma del acta, es decir, el día 24 de agosto de 2024 
 
TERCERO.- Que debido a poder disponer de Juntas Inductivas libres de PCB de L7A tras 
el avance de la Obra de Reseñalización de L7A y tener tiempo disponible para su reemplazo 
en L9 ya que según la planificación actual, realizando la Fase 4 y Fase 5 de la Obra de 
Reseñalización de L7A en mayo y agosto respectivamente, los trabajos de extracción de 
juntas inductivas de L9 con PCB está previsto finalizar en plazo a 31 de diciembre de 2026, 
y por este motivo los trabajos objeto del presente acuerdo no se podrán finalizar dentro de 
la fecha prevista. 
 
 
 
CUARTO.- Que debido a lo anteriormente expuesto las Partes acuerdan esta ampliación 
de plazo de ejecución, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo es la ampliación del plazo de ejecución del contrato 
7724000176/7224000474, para ejecutar la obra consistente en la extracción y traslado de 
las juntas inductivas de las líneas 7A y 9, y la instalación de las juntas inductivas libres de 
PCB retiradas de la línea 7A en la línea 9. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE DURACIÓN 
 
Se amplía el plazo de duración del contrato 7724000176/7224000474 en 6 meses. 
 
 
TERCERA.- REMISIÓN EXPRESA 
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